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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20236230141271 

Fecha: 18-04-2023 

*20236230141271
* 
 

 
GDI-GPD-F082 

Versión: 05 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de  Barrios  
Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 
 

Bogotá, D.C. 

(623) 
 

Señor 
 
 
Señor 
ANÓNIMO 
 
Asunto: Radicado 20236210022932 
Referencia:  Radicado 20234601201852, Radicado Sec.  Movilidad  202332303891211 
 
 
Cordial saludo:    
 
 
Me permito remitir copia en tres ( 3 ) folios de respuesta dirigida por la Secretaría de Movilidad a éste despacho 
mediante radicado 20236210022932, en relación a su solicitud No. 20234601201852. 
 
De igual manera informamos que, cualquier solicitud adicional estaremos prestos a dar respuesta, la cual puede 
ser dirigida a nuestro canal virtual de atención al público correo cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co 
 
 Cordialmente, 
 
 
 
 
NORMA LETICIA GUZMÁN RIMOLLI 
Profesional Especializado 222-24 Área de Gestión Policiva 
cdi.barriosunidos@gobiernobogota.goc.vo  
 
Anexo: en formato PDF tres  ( 3 ) folios  de radicado  20236210022932 
Elaboró: Jonh Roosevelt Garzón Olarte Auxiliar Administrativo Á.G.P                   
Revisó y Aprobó:  Norma Leticia Guzmán Rimolli - PE 222-24 Á.G.P 

FIJACIÓN EN CARTELERA 

Constancia de fijación en cartelera. Hoy,  _________________, siendo las siete de la mañana  ( 7:00a.m.) se fija la presente 

comunicación por el termino de cinco (5) días hábiles, con el fin de informar al peticionario el trámite adelantado respecto 

a su requerimiento. 

Constancia de des fijación. El presente oficio permaneció fijado en lugar visible al público de la Alcaldía Local de Barrios 

Unidos por el término de cinco (5) días hábiles  y se desfijo   ___________________, a las cuatro y treinta de la tarde (4:30 

p.m.) 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Bogotá D.C., abril 11 de 2023

Señor(a)
ANÓNIMO
Publicar en Cartelera
Bogota - D.C.

REF: RESPUESTA AL RADICADO 202361201393812 - RADICADO ALCALDIA
LOCAL DE BARRIOS UNIDOS No. 20236230115131

Cordial saludo,

Con el fin de atender la solicitud contenida en el radicado citado en la referencia,
presentada  ante  esta  Subdirección  y  relacionada  con  el  estacionamiento
permanente y posible abandono de vehículos en lugares prohibidos (segmento
con restricción - zona verde - andén) en el sector de la CL 74 # 28 A - 14, en la
localidad de  Barrio Unidos, aunando esfuerzos con la Policía Metropolitana de
Tránsito, se informa que la solicitud será vinculada a las actividades de control
operativas mediante OP-161716 y su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de
recursos humanos y técnicos, buscando con ello romper patrones negativos de
conducta y desacato a las normas de tránsito.

El resultado de los operativos realizados por la Policía Metropolitana de Tránsito
será  publicado  en  la  página  web  de  esta  Entidad  entrando  a
www.movilidadbogota.gov.co  por  Atención  al  Ciudadano,  sección  Consulta  en
Línea,  luego  en  el  aplicativo  de  “Consulta  Operativos  de  Tránsito”  ingresa  el
número de OP relacionado en el presente oficio cuyo link es:
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/resultados_operativos_de_transito
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Ahora bien,  la  problemática  generada en el  espacio público por  causa de las
acciones  desarrolladas  en  predios  aledaños  a  la  vía  y/o  que  presenten
cerramientos ilegales, así como el usufructo del espacio público por actividades
desarrolladas  en  el  mismo,  es  una  actividad  que  debe  ser  controlada  por  la
Alcaldía Local, la cual es la encargada de adoptar las medidas de restitución y
conservación del espacio público en el marco del Decreto 1421 de 1993 “Por el 
cual se dictan el régimen especial para el Distrito Capital Santafé de Bogotá”  el
cual define en su Artículo 86 las atribuciones de los alcaldes locales, entre otras, la
de  “Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre desarrollo urbano, uso
del  suelo,  reforma  urbana,…” y  “Dictar  los  actos  y  ejecutar  las  operaciones
necesarias para la protección, recuperación y conservación del espacio público...”.

Esta Secretaría es una Entidad de carácter técnico que presta asesoría en los
temas  de  su  competencia  y  carece  de  funciones  policivas  que  le  permitan
adelantar diligencias de recuperación de espacio público, pues esta función está
radicada ante las Alcaldías Locales en cumplimiento del artículo 86 del Decreto
1421 de 1993, que establece que las atribuciones de los alcaldes locales son entre
otras: 

 Velar  por  la  tranquilidad  y  seguridad  ciudadanas.  Conforme  a  las
disposiciones vigentes, contribuir a la conservación del orden público en su
localidad  y  con  la  ayuda  de  las  autoridades  nacionales  y  distritales,
restablecerlo cuando fuere turbado.

  Vigilar el  cumplimiento de las normas vigentes sobre desarrollo urbano,
uso del  suelo  y  reforma urbana.  De acuerdo con esas mismas normas
expedir  o  negar  los  permisos  de  funcionamiento  que  soliciten  los
particulares. Sus decisiones en esta materia serán apelables ante el jefe
del departamento distrital de planeación, o quien haga sus veces.

  Ejercer las demás funciones que les asignen la Constitución, la ley,  los
acuerdos distritales y los decretos del alcalde mayor. Son las encargadas
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de iniciar acciones que conduzcan a identificar alternativas para solucionar
los posibles conflictos generados por el inadecuado uso del suelo asociado
al funcionamiento de talleres, locales, supermercados, entidades de salud y
otros  incluyendo  sus  actuaciones  en  espacio  público,  restaurantes,
parqueaderos ilegales, vendedores ambulantes, entre otros, el cual también
indica las atribuciones de los Alcaldes Locales.

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de
Control  de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier
inquietud  y  solicitud  que  permita  mejorar  las  condiciones  de  movilidad  en  la
ciudad.

Cordialmente,

 
Jack David Hurtado Casquete
Subdirector de Control de Transito y Transporte
Firma mecánica generada en 11-04-2023 09:46 PM

Cc Alcaldia Local De Barrios Unidos  -- Calle 74 A  63 04 CP: Cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co-(Bogota-D.C.)
Revisó: Fabian Andrés Acevedo Vergara – Subdirección de Control de Tránsito y Transporte 
Elaboró: Nathalia Ramirez Rodriguez -Subdirección De Control De Transito Y Transporte
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